
Nº 783 15 de ENERO de 2020

Desde la federación de sanidad y sectores sociosanitarios animamos a todas las personas afiliadas 
menores de 31 años a que se inscriban para participar en el proceso de debate sobre temas que                 
creemos que son de importancia para la juventud tanto en el sindicato como en la sociedad.

SUMARIO

Inscríbete para participar en el proceso de debate de la                                         
Conferencia de juventud de CCOO

OPE SAS
SALUD LABORAL

MÁLAGA

Necesitamos que nos trasladéis vuestras opiniones y la única 
forma es animándoos a participar en las asambleas genera-
les que se realizarán por las distintas comunidades autóno-
mas para debatir y elegir a los delegados que asistirán a las 
futuras asambleas estatales para culminar con la conferencia 
confederal de juventud de CCOO los días 17 y 18 de abril.

Desde sanidad ponemos en valor a los jóvenes y os necesi-
tamos más que nunca para que tengamos un papel relevante 
en el futuro de éste sindicato.

¡OS ESPERAMOS!

Publicada en BOJA la Oferta de Empleo 
Público para el año 2019 de los Centros 
Sanitarios del SAS 

“Las enfermedades profesionales son la 
gran cuenta pendiente de la prevención 
de riesgos en España”

Consulta la hoja informativa de enero del 
Área de Atención Primaria  

Listas provisionales de aspirantes 
que superan el concurso-oposición de                    
Técnico Especialista en Anatomía                                                                               
Patológica y Tapicero  

Listas provisionales de aspirantes 
que superan el concurso-oposición de                        
Fisioterapeuta
Listas provisionales de aspirantes que 
superan el concurso-oposición de FEA, 
especialidad Reumatología  

CÓRDOBA

COO pide acabar con la precariedad de 
los profesionales del SAS

HUELVA

Reconocida como enfermedad                                   
profesional la patología tendinosa                           
crónica de manguito de los rotadores 
para camareras de piso

IGUALDAD

CCOO insta a la Junta a combatir la               
violencia de género con servicios                                                                                  
públicos y empleo de calidad a las                            
víctimas y pide transparencia en la con-
cesión de subvenciones

ÁREA PÚBLICA

Subida salarial inmediata, reapertura de 
las mesas de trabajo y diálogo fluido,              
reclamaciones clave del Área Pública de 
CCOO al nuevo Gobierno

Documento a debate de la Conferencia confederal de Juventud
pinchando en la imagen

http://sanidad.ccoo.es//319f549856766a96d9915ce51ace5778000058.pdf
http://sanidad.ccoo.es//319f549856766a96d9915ce51ace5778000058.pdf
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Acceso libre:
-Personal de oficio Tapicero/a (OPE Consolidación)

Promoción interna:
-Técnico/a Especialista en Anatomía Patológica (OPE 
2016)

Puedes acceder a las resoluciones y a los listados a tra-
vés de los siguientes cuadros de evolución de acceso                   
libre o de promoción interna. 

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA núm. 250 de 31 de diciembre de 2019 
se publican las resoluciones que aprueban los listados provisionales de personas que                     
aprueban el concurso-oposición de las siguientes categorías y sistemas de acceso: 

OPE SAS 2016-Estabilización: Listas provisionales de                   
aspirantes que superan el concurso-oposición de Técnico 
Especialista en Anatomía Patológica y Tapicero

La Oferta de Empleo Público (OEP) correspondiente a 2019 para cubrir 3.536 plazas en los                      
centros del Servicio Andaluz de Salud (SAS), de las que 2.780 corresponden a acceso libre y 756 
a promoción interna.

Accede al Decreto OPE 2019 SAS.

OPE SAS 

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 250, de 31 de diciembre se publica 
Decreto 626/2019, de 27 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
para el año 2019 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud. 

Publicada en BOJA la Oferta de Empleo Público para el año 
2019 de los Centros Sanitarios del SAS

https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-acceso-libre
https://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/ofertas-de-empleo/oferta-de-empleo-publico-puestos-base/oep-2016-2017-estabilizacion/cuadro-de-evolucion-de-promocion-interna
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2460095-Accede_al_Decreto_OPE_2019_SAS..pdf
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Las personas aspirantes disponen de un plazo de 15 días há-
biles, para formular alegaciones contra la misma, contados a 
partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Las alegaciones deberán presentarse a través de medios elec-
trónicos, debiendo formularse través de la VEC, cumplimentado 
el formulario electrónico correspondiente al sistema normalizado 
de alegaciones a los listados provisionales. Durante este plazo, 
aquellas personas candidatas que figuran excluidas en el con-
curso-oposición por falta de acreditación de los requisitos de ac-
ceso para la participación en el mismo, deberán subsanar la fal-
ta o aportar junto a la correspondiente alegación los documentos 
acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, 
indicándoles que, si así no lo hicieran, quedarán definitivamente 
excluidas del concurso-oposición.

Asimismo, para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho mérito, cuyo 
registro haya sido rechazado por el Tribunal de Selección por causa dicha causa, deberán aportar 
a través de la VEC, junto a la alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo.

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA núm. 8 de 14 de enero de 2020 se publican 
las listas provisionales de personas aspirantes que superan el concurso-oposición, 
correspondiente a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de
 Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Reumatología, convocada mediante
 Resolución de 5 de julio de 2018.

OPE SAS 2017: Listas provisionales de aspirantes que 
superan el concurso-oposición de FEA, especialidad                               
Reumatología

Puedes acceder a Resolución y a los listados a través del 
siguiente cuadro de evolución de promoción interna. 

La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA núm. 2 de 3 de enero de 2020 se                                        
publican las listas provisionales de personas aspirantes que superan el concurso-
oposición, correspondiente a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de 
Fisioterapeuta, convocada mediante Resolución de 21 de noviembre de 2018.

OPE SAS 2017: Listas provisionales de aspirantes que            
superan el concurso-oposición de Fisioterapeuta

OPE SAS

http://www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_ofertape2017_4_69&t=pi
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Según los datos del CEPROSS (Comunicación de Enfermedades Pro-
fesionales en la Seguridad Social) publicados ayer en la web del Minis-
terio de Trabajo y Economía Social, 2019 se cerró con 27.343 partes 
comunicados de enfermedad profesional, lo que supone un incremen-
to del 13,5% respecto a 2018. Por segundo año consecutivo el número 
total de partes comunicados es superior en mujeres que en hombres 
(14.146 por 13.197), aunque este efecto ya se venía apreciando desde 
2013 en el caso de los partes de enfermedad profesional con baja.

Existe un consenso extendido sobre la existencia de un enorme subre-
gistro de enfermedades causadas por el trabajo, debido a que la ma-
yoría de los casos son derivados a los Servicios Públicos de Salud 
como enfermedad común, con el consiguiente perjuicio para las tra-
bajadoras y trabajadores afectados, para las cuentas de la sanidad 
pública y para la propia prevención en las empresas porque lo que no 
se registra no se previene. Este incremento de la notificación de enfer-
medades profesionales es una buena noticia para el objetivo de aflorar 
estas enfermedades profesionales, pero lo hace a un ritmo claramente 
insuficiente para poder visualizar el volumen real del daño causado.

Como viene siendo habitual, las enfermedades causadas por agentes físicos agrupan el porcen-
taje mayoritario de los partes comunicados, el 85% en 2019, fundamentalmente por los trastornos 
musculoesqueléticos (80% del total). Como contraste, los casos de cáncer comunicados como en-
fermedad profesional tan solo suponen un ínfimo 0,2%: 63 partes, 41 de ellos con baja, cuando las 
estimaciones más conservadoras de cáncer profesional en España se sitúan en torno a los 10.000 
nuevos casos anuales.

Es significativo el caso de las enfermedades producidas por el polvo de sílice cristalina, un agente 
cancerígeno para el que el anterior Gobierno proponía duplicar el límite de exposición profesional 
en el marco de la trasposición de la nueva Directiva de Cancerígenos y Mutágenos. En 2019 se 
han comunicado 462 silicosis y 8 cánceres de pulmón debidas a la exposición a este agente, frente 
a los 367 y 1 de 2018. La silicosis era una enfermedad en regresión en España hasta que hace 
aproximadamente una década volvió a experimentar un crecimiento en su notificación: en 2009 se 
comunicaron 203 partes de enfermedad profesional por silicosis frente a los 462 de 2019.

“Las enfermedades profesionales son la gran cuenta pendiente de la prevención de riesgos en Es-
paña” ha señalado Pedro J. Linares, secretario de salud laboral de CCOO. “El nuevo equipo al fren-
te del Ministerio de Trabajo y Economía Social debe tomar medidas para mejorar el procedimiento 
de notificación de contingencias profesionales que limiten los criterios economicistas que vienen 
aplicando tanto las Mutuas como en INSS, así como actualizar el RD de enfermedades profesiona-
les, añadiendo agentes, patologías y actividades laborales relacionadas para las que ya existe la 
suficiente evidencia científica”.

CCOO destaca que las mujeres vuelven a acumular más casos que los hombres y que 
se  notifican 423 enfermedades por exposición a polvo de sílice cristalina, un agente                                         
cancerígeno para el que el anterior Gobierno proponía un aumento del límite de exposición                               
profesional.

“Las enfermedades profesionales son la gran cuenta                    
pendiente de la prevención de riesgos en España”

SALUD LABORAL
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“En CCOO nos vemos obligados, una vez más, 
a denunciar la insostenible y pésima situación 
de precariedad laboral y retributiva que sufren 
los profesionales de la sanidad pública por la 
pésima gestión de nuestros políticos, a los que 
exigimos, una apuesta firme y decidida por una 
sanidad pública, gratuita y universal, con unos 
tiempos de respuesta asistencial dignos para la 
salud de la ciudadanía y, a su vez, que se mejo-
ren las retribuciones y la estabilidad laboral para 
evitar la fuga de profesionales, que tanto nos 
cuesta a los españoles formar en nuestras uni-
versidades y centros de formación profesional”, 
reclamó Damas.

Para Damas, “es necesario un cambio radical en 
el sistema sanitario público de Andalucía, par-
tiendo de una reforma integral que pide a gritos 
nuestra Atención Primaria, y un nuevo plan de 
salud andaluz que garantice unas condiciones 
retributivas y de estabilidad laboral para que se 
dignifique nuestra plantilla de profesionales y la 
ponga, al menos, por encima de la media es-
tatal, esto, además, permitiría dar a la ciudada-
nía una asistencia sanitaria de calidad con unos 
tiempos de respuesta mínimos y garantizados, 
sin que tengan que recurrir a la atención sanita-
ria privada por las interminables listas de espera 
en la en la sanidad pública”.

La falta de profesionales médicos especialis-
tas en bolsa de trabajo, las jubilaciones que en 
los próximos años se prevén de forma masiva 
-hasta un tercio de los profesionales médicos 
esperan en pocos años su jubilación-, las pési-
mas condiciones retributivas en el SAS y la falta 
de presupuesto adecuado para contrataciones 
hace que el panorama sanitario público vaticine 
un diagnóstico de “parada asistencial pública” 
en un futuro inmediato, augura CCOO.

Por ello, el sindicato pide a la Junta de Anda-
lucía una negociación “seria y ambiciosa”, para 
dar respuesta al “preocupante estado de salud 
de nuestro sistema sanitario”, dice el responsa-
ble sindical quien recuerda que el último acuerdo 
global en el SAS fue para el periodo 2006-2008, 
y “aunque se han recuperado algunos de los de-
rechos y retribuciones perdidos en los años de 
crisis, aún seguimos en Andalucía en los últimos 
puestos de cola de las comunidades autónomas 
y, por tanto, siendo de los que peores salarios 
tienen de toda España”, insiste.

Para CCOO, es prioritario que desde primeros 
del próximo 2020 se cumpla con los acuerdos de 
julio de 2018, donde se acordó la implantación 
y desarrollo de Carrera Profesional para todos 
los profesionales, además de hacerla extensi-
va al personal interino por derecho reconocido 
en multitud de sentencias. En cuanto a retribu-
ciones, proponemos un acuerdo que durante 
esta legislatura política garantice salir del vagón 
de cola y que, al menos en los próximos años, 
superemos la media de las retribuciones del                     
sistema nacional de salud.

Lee la noticia completa AQUÍ

El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba                               
denuncia que los profesionales del Servicio Andaluz de Salud (SAS) son de los peores                     
pagados de las 17 comunidades autónomas, lo que para el secretario General de dicho 
sindicato, José Damas, explica que “muchos de ellos se unan a la fuga masiva de
profesionales especialistas sanitarios, sobre todo, debido a los bajos salarios y la escasa 
estabilidad laboral, con pocos y cortos contratos, que es lo que ofrece el SAS. Esto hace que 
muchos profesionales especialistas migren a otras comunidades o países de la unión 
europea buscando una estabilidad laboral y unos salarios dignos”.

COO pide acabar con la precariedad de los profesionales 
del SAS

CÓRDOBA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Cordoba:1057624--COO_pide_acabar_con_la_precariedad_de_los_profesionales_del_SAS
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CCOO ha 
valorado 
muy posi-
tivamente 
este fallo ya 
que supone 
un avance 
en el recono-
cimiento de 
las enferme-
dades pro-
fesionales 
infra decla-
radas. Asi-
mismo, la in-
corporación 
de esta pa-
tología para 
el colectivo 
de camare-

ras de piso sienta un precedente muy importan-
te y puede afectar a más de 3.000 mujeres en 
nuestra provincia que desarrollan esta actividad 
y pueden estar sufriendo o sufrir en un futuro 
esta dolencia.

La demanda se presentó por una camarera de 
pisos a la que se le diagnosticó tendinitis crónica 
del manguito de los rotadores y se encontraba 
de baja médica por enfermedad común. El sindi-
cato ha recordado que “cuando un trabajador/a 
esta de baja por una contingencia profesional 
recibe la prestación económica al 100%, los 
gastos derivados del tratamiento así como me-
dicamentos o rehabilitación corren a cargo de 
las mutuas, si tiene la condición de Fijo Discon-
tinuo o Eventual y se queda en desempleo no 
se utiliza la cobertura de la prestación por des-
empleo sino que cobra la prestación por enfer-
medad profesional, y si en un futuro se le inca-
pacita para trabajar la prestación es mayor, por 
lo que es fundamental que afloren tanto nuevas 

enfermedades profesionales como que se abra 
el catalogo para nuevas profesiones”.

CCOO entendía que “la enfermedad que pade-
ce esta trabajadora está vinculada al trabajo que 
realiza ya que esta patología se asocia a movi-
mientos repetitivos realizados por encima de la 
cabeza o a levantar objetos pesados durante un 
período de tiempo prolongado”. Las camareras 
de piso realizan miles de movimientos repetiti-
vos a lo largo de la jornada. La media de trabajo 
está en unas 25 habitaciones diarias. Sus tiem-
pos son muy ajustados entre 12 y 13 minutos 
para repasar una habitación de un cliente hos-
pedado y unos 20 minutos cuando es una salida 
de cliente. A eso hay que añadir que hacen en-
tre 75 y 100 camas diarias. Como consecuencia 
de este trabajo realizado a lo largo de los días 
y años desarrollan enfermedades vinculadas a 
patologías en hombro, codo y muñeca

La patología tendinosa crónica del manguito de 
los rotadores no está reconocida para las cama-
reras de piso en el Real Decreto 1299/2006, de 
10 de noviembre, por el que se aprueba el cua-
dro de enfermedades profesionales en el siste-
ma de la Seguridad Social.

La jueza basa su argumentación en el RD 
1299/2006 pero principalmente en las Directri-
ces para la decisión clínica en enfermedades 
profesionales dadas por el INSST (Instituto Na-
cional de Seguridad y Salud en el trabajo) a los 
profesionales sanitarios para identificar y, en su 
caso, notificar a la autoridad competente aque-
llas enfermedades relacionadas con el trabajo y 
que pudieran ser consideradas como enferme-
dad profesional . Ya que, en estas, se amplía 
el catálogo de profesiones que pudieran estar 
afectadas por determinadas patologías recono-
cidas como enfermedades profesionales.

Lee la noticia completa AQUÍ

El Juzgado de lo social número tres de Huelva ha estimado la demanda presentada por 
CCOO contra la Mutua Fraternidad y el INSS (Instituto Nacional de Seguridad Social)                                        
declarando que la dolencia que padecía una camarera de pisos y que le había provocado 
largos periodos de baja médica tiene origen laboral.

Reconocida como enfermedad profesional la                                                          
patología tendinosa crónica de manguito de los rotadores 
para camareras de piso

HUELVA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Huelva:Noticias:1057794--Reconocida_como_enfermedad_profesional_la_patologia_tendinosa_cronica_de_manguito_de_los_rotadores_para_camareras_de_piso
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CCOO ha mos-
trado su “sorpre-
sa” ante la deci-
sión de la Junta 
de Andalucía de 
conceder una 
subvención ex-

cepcional a una organización sin ánimo de lucro 
para ejecutar un proyecto de atención a muje-
res víctimas de la violencia machista, “yendo en 
contra de la postura defendida por el propio Go-
bierno de que las subvenciones se concedan a 
través de procesos transparentes de concurren-
cia que acaben con duplicidades”.

El sindicato ha dejado claro que “no cuestio-
namos la profesionalidad de las personas que 
lleven a cabo dicho proyecto, sino el modo 
de proceder del Ejecutivo andaluz, máximo 
cuando las Unidades de Empleo de la Mujer                                          

ubicadas en Centros de Información de la Mujer 
en diferentes provincias, con una especializa-
ción en género demostrada, no se están dotan-
do de presupuesto suficiente para que puedan 
desarrollar su actividad en condiciones adecua-
das”.

CCOO ha recordado que para combatir la vio-
lencia de género se requiere una intervención 
integral, y por ello todas las Consejerías de la 
Junta de Andalucía deben desarrollar acciones 
tendentes a prevenirla y a atender las necesida-
des específicas de las víctimas de violencia de 
género, con especial interés en las necesidades 
de empleo, ya que resulta vital para que puedan 
romper el círculo de violencia y afrontar su vida 
lejos del maltratador.

Lee la noticia completa AQUÍ

El sindicato aboga por una intervención integral para erradicar el terrorismo machista y con-
sidera oportuno que se destinen a tal fin 2.121.109 euros del presupuesto de la Consejería 
de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo. “Lo que nos sorprende es que esa cuantía se 
haya concedido como subvención excepcional a una organización sin ánimo de lucro, algo 
contrario a la postura de la propia Junta, que defiende que la concesión de subvenciones se 
haga a través de procesos transparentes de concurrencia. CCOO recuerda que ya existen en 
Andalucía Unidades de Empleo de la Mujer ubicados en Centros de Información de la Mujer 
en diferentes provincias, con una especialización en género demostrada, que no se están 
dotando de presupuesto suficiente para que puedan desarrollar su actividad en condiciones 
adecuadas.

CCOO insta a la Junta a combatir la violencia de género 
con servicios públicos y empleo de calidad a las víctimas y 
pide transparencia en la concesión de subvenciones

Las personas interesadas pueden consultar la hoja informativa editada por 
el Área de Atención Primaria del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosa-
nitarios de CCOO de Málaga, correspondiente al mes de enero pinchando 
en la imagen.

El Área de Atención Primaria del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO 
de Málaga ha editado una nueva hoja informativa correspondiente al mes de enero, dirigida 
a todos los profesionales con las últimas noticias y novedades del sector.

Consulta la hoja informativa de enero del Área de Atención 
Primaria

MÁLAGA                                IGUALDAD

https://andalucia.ccoo.es/noticia:412970--CCOO_insta_a_la_Junta_a_combatir_la_violencia_de_genero_con_servicios_publicos_y_empleo_de_calidad_a_las_victimas_y_pide_transparencia_en_la_concesion_de_subvenciones
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2460243-Accede_a_la_hoja_informativa..pdf
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ÁREA PÚBLICA

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

Ante el arranque de la legislatura y tras la toma 
de posesión de Carolina Darias como nueva mi-
nistra de Política Territorial y Función Pública, 
CCOO se reitera en lo que viene exigiendo des-
de hace meses en este ámbito:

- La necesidad urgente e impostergable de que 
el Gobierno proceda a la subida salarial acorda-
da para todas las empleadas y empleados pú-
blicos, con un Real Decreto Ley en el próximo 
Consejo de Ministros.

- La aceleración de las ofertas de empleo                    
público.

- El relanzamiento del diálogo social en las Ad-
ministraciones, que tiene como objetivos inme-
diatos:

o Los planes de carrera profesionales, la elimi-
nación de la tasa de reposición para la recupe-
ración de empleo y garantizar el mantenimiento 
de los servicios públicos.

-  La apertura de la negociación de los planes 
de igualdad.

-  El establecimiento de un calendario de trabajo 
para un nuevo acuerdo de mejora económica y 
laboral para las empleadas y empleados públi-
cos por el que se restituyan todos los derechos 
arrebatados por el austericidio

o Trabajo específico para un III Acuerdo para la 
Mejora del Empleo Público y las Condiciones 
de Trabajo que reforme el Estatuto Básico del 
Empleado Público (EBEP), clasificación profe-
sional y culminación de la disposición transitoria                   
tercera.

El Área Pública de CCOO asiste a la toma de posesión de la nueva ministra de Política                   
Territorial y Función Pública.

Subida salarial inmediata, reapertura de las mesas de                    
trabajo y diálogo fluido, reclamaciones clave del Área                    
Pública de CCOO al nuevo Gobierno

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
https://www.facebook.com/federaciondesanidadccooandalucia
https://www.youtube.com/channel/UC7hjIkt5QBJhOu8B9nMfCYg
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